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Real orden del Ministerio de Fomento (Dirección general de 
Obras públicas) de 2 5  de Octubre de 1 8 9 8 , autorizando 
la sustitución de la tracción animal, por la eléctrica de 
cable aéreo.

Excm o. Sr.; V ista la  instancia prom ovida en 7 d e  Agosto del 
próximo pasado año 1897, por D. Narciso M auri y Vida!, D irector 
de la Sociedad del tranvía del E ste d e  M adrid (ó sea el denom i­
nado de las V entas del Espíritu  Santo a i  paseo d e  Em bajadores), 
solicitando autorización para sustituir en dicho tranv ía  el actual 
motor anim al por el eléctrico de cable aéreo!

Vistas las leyes especiales de 30 d e  Mayo de 1885 y  14 de A gos­
to de 1895, referentes á  la  form a y condiciones con que han  dé 
concederse las autorizaciones para los cam bios de m otor en los 
tranvías:

Visto el expediente inform ativo instruido en  el G obierno civil 
de esta provincia, con arreglo á  lo  prevenido en  el art. 2.° de la 
primera de las dos citadas leyes:

Visto el inform e em itido acerca d e  este asunto por la  Sección 
tercera de la Ju n ta  Consultiva d e  Caminos, Canales y  Puertos;

R esultando que la  concesión del m encionado tranvía fué otor­
gada en virtud  de R eal o rden expedida por este M inisterio en 5 de 
Junio de 1881, con la  rebaja, obtenida en el acto de la  subasta, de 
un 50 por 100 en las tarifas que sirvieron de base á  la misma, y  con 
sujeción al pliego de condiciones particulares, aprobado a l efecto, 
en cuyo art. 18 se previene que la  concesión se otorga por sesenta 
años, y con arreglo á  la  vigente ley de Ferrocarriles d e  23 d e  N o­
viembre de 1877 y al reglam ento para su ejecución, fecha 24 de 
de Mayo de 1878:

R esultando que los dictám enes em itidos en el citado expediente 
informativo, son favorables á  la  concesión, con determ inadas con­
diciones que en los mismos se indican, y  lo mismo el de la  Sección 
tercera de la  Jun ta  Consultiva de Caminos:
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Considerando que no  tiene aplicación a l caso presente la  ley de 
14 de Agosto de 1895, al principio citada, por estar hecha la con­
cesión de este tranvía con sujeción á  la  general de Ferrocarriles de 
23 de Noviem bre de 1877, tam bién citada; y

Considerando que, en vista de lo expuesto, no hay inconveniente 
alguno en conceder la autorización solicitada;

S. M. el R ey  (q. D . g.), y en su nom bre, la  R eina R egente del 
Reino, conform ándose con lo propuesto por la  Sección 3,® de la 
Jun ta Consultiva de Caminos, Canales y  Puertos, h a  ten ido  á  bien 
autorizar á  la  Sociedad del tranvía del E ste de M adrid, ó sea el de 
la s  V entas del Espíritu  Santo a l paseo de Em bajadores, para  que 
pueda sustituir en el mismo el actual m otor de fuerza anim al por el 
elicirico de cable aéreo, con arreglo a l proyecto que presentó en 7 de 
Agosto d e  1897, y  que a l e fec to 'se  aprueba, con las condiciones 
siguientes:

1.® L a  Sociedad concesionaria queda obligada á  ejecutar las 
obras necesarias para  la  instalación eléctrica, así ■como las de con­
servación y reparación, ateniéndose á  las instrucciones que a l efecto 
le dicte el A yuntam iento de esta Corte, con arreglo á  las prescrip­
ciones del dictam en aprobado por el m ismo en la  sesión celebrada 
e l d ía  14 de M ayo d e  1897.

2.^ Se renovará el m aterial ñjo de la  vía, em pleando carriles de 
mayor sección y con el blindaje eléctrico necesario, haciéndose el 
asiento de la  vía sobre un cim iento d e  horm igón ó de p iedra parti­
d a  bien bateada

3.“ L a tracción eléctrica se hará em pleando corrientes continuas 
á  la tensión m áxim a de y o o  volts, conducida- y transm itida por un 
cable aéreo de cobre de ocho y  cuatro milímetros de diámetro.

4A E l hilo aéreo de tracción habrá d e  establecerse sobre sólidos 
postes metálicos iguales a l m odelo adoptado  para el tranvía d e  M a­
drid, candelabros y m énsulas de hierro  fundido, ornam entados ó de 
palom illas y rosetones, etc., fuertem ente em potrados en el suelo ó 
en las fachadas de las casas cuyos dueños lo consientan, cuidando muy 
especialm ente de adoptar en cada caso particular el medio que m e­
jor se adapte á  las circunstancias.

5.“ L a  separación m áxim a de dos postes ó apoyos consecutivos 
del hilo aéreo será de cuarenta metros, á  menos que circunstancias 
muy especiales así lo requieran; y  el punto  más bajo de la  catenaria 
deberá estar á  seis metros de altura m ínim a sobre la rasante de los 
rieles.

6.“ E l aislam iento de los postes metálicos, candelabros, ménsu-
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las, palomillas, rosetones, etc., asi com o el del atirantado auxiliar 
para adaptar el trazado d e  la  línea aerea d e l trolley á  la  de tierra, 
deberá ser com pleto, em pleando a l efecto los aisladores d e  porce­
lana, vidrio y  ebonita más perfeccionados.

7.» E l conductor de trabajo no sufrirá las tensiones d e  su propio 
peso, sino que irá  suspendido por otro cable que im pida su  caída en 
caso de rotura.

8.“ L a  suspensión de dicho hilo  de trabajo se hará por medio de 
un doble aislam iento que im pida toda derivación d e  la  corriente.

9.^ E l cable desnudo, conductor de la  electricidad, en todos sus 
cruzamientos superiores de las líneas telegráficas y telefónicas, debe­
rá ir defendido por su  parte superior con un  fuerte tejadillo de bam ­
bú, que en caso de ro tura de los hilos telegráficos y  telefónicos im ­
pida el contacto de ellos con el referido cable y  la  derivación con­
siguiente de la corriente eléctrica. B e  no adoptarse el tejadillo 
indicado, será condición precisa establecer una red  m etálica aérea 
por debajo de los hilos ya establecidos en las redes telegráficas y 
telefónicas.

10. L a  línea  de alim entación, el conductor d e  trabajo, los co­
ches y  la  fábrica estarán protegidos por el núm ero suficiente de 
pararrayos, dispiiestos de m anera que eviten el que las descargas 
eléctricas de la  atmósfera puedan causar accidentes desgraciados á 
los pasajeros y desperfectos en el m aterial de las lineas.

11. Pava evitar las acciones eléctricas sobre las tuberías de otras 
canalizaciones, se colocarán los conductores de alim entación á  m a­
yor distancia d e  un  metro de aquéllas, y  se asegurará el retorno de 
la corriente por los carriles, aum entando la  conductibilidad en las 
juntas de los mismos por m edio de bridas eléctricas. Cada dos de 
estas bridas opuestas se un irán  entre sí por un hilo de cobre, y todos 
éstos con uno longitudinal enterrado en un eje de la  vía hasta el 
polo negativo de la  fábrica.

12. L a conexión de las juntas d e  los rieles de la  vía para facili­
tar el retorno de la  corriente, deberá hacerse con él m ayor esmero> 
empleando precisam ente alam bre de cobre; y si au n  así no  resultase 
tan perfecta com o se requiere para evitar los efectos de las corrien­
tes de inducción, se colocará un  cable en terrado , con los em palm es 
suficientes con los rieles, hasta conseguir que la  corriente de retorno 
circule fácilmente.

13. Los coches m otores deberán ir  provistos de potentes frenos 
mecánicos que, m anejados á  biazo por el conductor, puedan dete­
ner un coche lleno de viajeros en la  m ayor pendiente de la  v ía  y
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de Trajineros, puerta  y  ronda de A tocha y  en la  de Valencia, que 
la  faltan  para  com pletar la doble vía en toda la  línea.

28. L a Sociedad concesionaria del tranvía á  que esta autoriza­
ción se refiere, será responsable d e  todos los dafios, averías y  perjui­
cios que se causen á  las personas y á  las cosas duran te la  construc­
ción y  explotación de la  linea.

29. A parte de aquellas condiciones que naturalm ente deben m o­
dificarse p o r el cam bio d e  tracción, quedan subsistentes todas las 
dem ás de la  prim itiva concesión otorgada por R eal orden expedida 
por este M inisterio en 5 d e  Junio de i8 8 r , y som etida adem ás la 
firesente á  todas las reglas de carácter general que en lo sucesivo se 
dicten p ara  los de esta clase.

D e orden del Sr. M inistro lo digo á  V. E. para su conocimiento, 
el del A yuntam iento de esta C orte é Ingeniero Jefe de Obras púb li­
cas d e  la  provincia á  los efectos procedentes.—Dios guarde á  V. E, 
muchos años. M adrid 25 de O ctubre de 1898.—E l D irector general, 
D iego Arias d e  M iranda.—Sr. G obernador civil de esta provincia.

(Se publicó en la  Gaceta de 2 de N oviem bre d e  1898.)
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